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COSNSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

En Sincelejo (Sucre), el día veintiséis (26) del mes de septiembre de 2024, el 
Suscrito Coordinador del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar-ICBF Regional Sucre, hace constar que la Resolución No. 0252 de 23 
de septiembre de 2024, mediante la cual se aprobó una reforma estatutaria y se 
efectuó el reconocimiento de Junta Directiva a favor de ASOCIACIÓN DE PADRES 
DE FAMILIA PRESENTE Y FUTURO, identificada con NIT 823001236-1 
(anteriormente denominada ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE 
USUARIOS DE LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR FAMILIAR DEL 
CORREGIMIENTO DE LA ARENA), proferida por la Directora (e) del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF Regional Sucre, Doctora AIBINIA PATRIS 
BONNETT PALACIO; fue notificada a la interesada el día veinticinco (25) de 
septiembre de 2024, quien manifestó renunciar a los términos de ejecutoria, 
motivo por el cual queda en firme dicho acto administrativo a partir del veintiséis 
(26) de septiembre de 2024; dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Se expide la presente constancia en Sincelejo (Sucre), el día del veintiséis (26) del 
mes de de septiembre de 2024. 

 
 
 
 

NEIVER DE JESÚS OSPINO MERCADO 
Coordinador Grupo Jurídico 

ICBF Regional Sucre 
 

Proyectó: Melissa M. /P.E. Grupo Jurídico. 
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